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1. PRESENTACIÓN  
 

El Plan de Desarrollo Comunal, PLADECO, es un instrumento que desde la planificación está 

orientado a ser una herramienta eficiente de gestión municipal, siendo regulado por la Ley 

Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley Nº 18.695. Su objetivo primordial es ser una 

respuesta a las demandas en sus espacios territoriales y sociales, exponiendo prioridades, 

políticas y planes de acción que coordinen sinérgicamente instituciones, vecinos y recursos a 

destinar.  

 

En ese sentido el siguiente documento tiene como finalidad ser una herramienta de planificación, 

que para este Período 2014 J 2017, ha incorporado activamente la definición e identificación de 

las problemáticas y propuestas surgidas de los diversos espacios establecidos para ello, los 

cuales ayudan a vincular las decisiones sobre proyectos y acciones con objetivos que deben 

desarrollarse en el corto y mediano plazo.  

Ahora bien, todo debe ser respaldado por programas y políticas relacionados, a fin de que 

permitan proceder  en presupuestos anuales con la veracidad que corresponde a ser una 

herramienta que nace desde la comunidad. Es así que la validez y el hecho de que responda a 
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las demandas de vecinos y vecinas hace que este documento sea una prueba fehaciente de lo 

que se  buscó desde un comienzo.  

 

Es importante, considerar además, que este instrumento es de planificación comunal, con 

representación de género que intenta descifrar prioridades y compromisos comunitarios tanto en 

diagnósticos, visión y objetivo comunal, que la Municipalidad de Parral  busca implementar 

integralmente para sus habitantes.  

 

En síntesis podemos manifestar que el PLADECO es la carta de navegación de las decisiones 

más estratégicas e importantes de las autoridades para con los vecinos y vecinas . Considerar 

también que, respecto de la eficacia y realización legal de l PLADECO, éste se plasma mediante 

un documento, del cual se formulan: ideas, programas, proyectos y planes que surgen de 

objetivos y lineamientos estratégicos, cuyas metas de ejecución  de ben ser visadas, con apoyo y 

participación de todas las partes involucradas.  
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Por último y no menos importante es la necesidad de vincular el PLADECO con los lineamientos 

del Plan de Desarrollo Regional, con el objetivo de alcanzar una comuna integrada a l a Región, 

de modo que todas las acciones y decisiones que se tomen al respecto sean de manera 

coherente y coordinada, entre el Municipio  de Parral  y el Gobierno Regional. Lo que permitirá la 

actualización del PLADECO en la medida que surjan nuevas estrateg ias para el desarrollo de la 

comuna .  
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2. PALABRAS DE LA ALCALDESA  
 

Luego de un importante proceso de participación ciudadana,  la Ilustre Municipalidad de Parral 
presenta el Plan de Desarrollo Comunal,  documento que se convierte en la carta de 
navegación para lograr el desarrollo de la  comuna, en el que están plasmados los anhelos, 
sueños y proyectos de hombres y mujeres que hicieron parte de su elaboración.   
 
Se incorporan en este documento diferentes líneas de acción como desarrollo económico,  
seguridad pública, vivienda, medio ambiente, espacios públicos, desarrollo comunitario, 
educación y salud.  
 
Así como se elabora en comunidad, esperamos que su ejecución cuente también con la 
participación de los distintos actores sociales, para que con vo luntad y sentido de pertenencia 

demostremos que Parral cuenta con una comunidad organizada que, en conjunto con la Municipalidad, guían el proceso de 
avance en lo social, cultural, económico, infraestructura, educativo y de salud.  
 
El documento que se pres enta a continuación, busca interpretar a las comunidades que se han mantenido en permanente 
contacto con esta Alcaldesa y su equipo de trabajo. Es gracias a esta cercanía que se ha logrado establecer prioridades y 
conocer de cerca las necesidades de la com unidad.   
 
Es nuestra responsabilidad lograr que éste sea un documento dinámico, que puede ser susceptible de modificaciones, pues 
debe ajustarse al cambio, contexto y propuestas novedosas de las comunidades organizadas.  
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3. ENFOQUE METODOLÓGICO   
 

Para propender un desarrollo integral de la Comuna, en pos de la modernización de la gestión 

comunal y el mejoramiento de la calidad de vida de todas y todos los Parralinos , se han 

identificado y establecido dos principios transver sales que garantizan que este trabajo de 

elaboración y propuesta del Plan sea inclusivo e integrador: el primero se relaciona con la 

Participación Ciudadana,  en donde la comunidad y funcionarios municipales se involucran en un 

proceso democrático, en la que son considerados como sujetos de acción, vinculados en la toma 

de decisiones de la gestión municipal.  

 

Y un segundo principio orientador tiene que ver con la Igualdad de Género  ya que todas las 

acciones emprendidas se orientan a acortar la brecha existente de las diferencias sociales, 

culturales y económicas entre hombres y mujeres.  

 

Para efectos de este nuevo PLADECO la  Alcaldesa Paula Retamal Urrutia , defi ne ocho Áreas de 

Desarrollo para delimitar los ámbitos de acción en los que la comunidad se desenvuelve, estas 
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son: Seguridad Pública, Salud, Educación, Desarrollo Económico, Desarrollo Comunitario, Espacio 

Público y Vivienda.  

 

Para la construcción de este instrumento de planificación, se establecieron cinco Etapas de 

trabajo a fin de dar un ordenamiento coherente a la gestión municipal, relativa a este proceso:  

 
ETAPA DENOMINACIÓN  OBJETIVO 
ETAPA 0 Generación de Condiciones 

Necesarias y Constitución del 
Equipo Gestor 

Garantizar que el proceso de elaboración del PLADECO cuenta con todas las condiciones, 
coordinaciones y compromisos necesarios para su adecuado inicio y desarrollo.   

ETAPA I Análisis y Complementación Global 
del Diagnóstico 

Confeccionar o actualizar el diagnóstico global. Obtener un acabado conocimiento técnico 
sobre los factores críticos y potencialidades de la comuna a través de la activa 
participación de la comunidad. 

ETAPA II Imagen Objetivo  y definición, 
reformulación o validación de 

objetivos estratégicos 
 

Determinar la Imagen Objetivo representativa del sentir de los diferentes agentes de la 
comuna, respecto de los atributos y rasgos que ésta debiese tener. Elaborar y  validar 
lineamientos estratégicos y objetivos comunales 

ETAPA III Desarrollo de Plan de Acción y Plan 
de Inversión para el período 

Elaborar matriz de planes, programas, proyectos y acciones, que consideren 
oportunidades reales de financiamiento, ya sean de origen municipal, regional o sectorial. 
Identificar esbozos de soluciones a los problemas propuestos en el diagnóstico cualitativo.   

ETAPA IV Construcción del Plan y Diseño y 
Evaluación del mismo 

Construcción del pladeco y diseñar un sistema de evaluación y actualización del mismo.   

 

Para obtener una mirada global y complementaria de la comuna y generar un PLADECO 

participativo y acorde a la realidad de Parral , La Alcaldesa Paula Retamal Urrutia  estimó 

necesario conocer las percepciones y problemas que la comunidad Parralina  tiene de s u comuna, 
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de este modo se determinó la realización de actividades que contemplara la participación de la 

comunidad y del Equipo Gestor como representante de un Municipio activo y presente en cada 

una de la etapas del proceso de actualización del PLADECO, e stas son:  

 

1. Constitución del Equipo Gestor del Municipio para orientar y establecer acciones para la 

actualización del PLADECO.  

 

2. Diagnóstico participativo a través de talleres ciudadanos con la comunidad en cuatro 

sectores  de la comuna  (Norponiente, Surponiente, Nororiente y Suroriente ) con objeto de 

conocer empíricamente la visión de la comunidad desde su propio entorno y realidad.  

 

3. Presentaciones de cada etapa al Concejo de la Sociedad Civil a fin de validar y vincular 

el rol del COSOC e informar sobre los avances obtenidos dentro del proceso.  
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4. Presentaciones de cada etapa al Concejo Municipal, con objeto de informar, aprobar e 

integrar aportes que las mismas autoridades representativas entregan para el desarrollo del 

PLADECO.  

 

5. Jornada de trabajo p ara la definición del Plan de Acción del PLADECO para crear una 

planificación referente a planes, programas, proyectos y/o acciones que den respuesta 

coherente a las necesidades y problemáticas que la Alcaldesa , las y los funcionarios 

municipales y la comunidad Parralina , determinaron en la etapa de diagnóstico cualitativo a 

través de los talleres participativos, es decir se definieron 42 ideas de proyectos para ser 

ejecutadas en el plazo de cuatro años (2014 - 2017). 

 

6. Jornada de trabajo para la definición del instrumento de seguimiento que permitirá evaluar 

el desarrollo del PLADECO e ir actualizándolo en la medida que la contingencia lo indique.  
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4. PERFIL COMUNAL  
 

4.1. RECORDANDO PARRAL I 
 

L̴a ley dictada el 30/08/1826 dividió al país en 8 provincias, de modo que la zona comprendida 

entre el río Maule y los ríos Itata y Ñuble formaron la provincia de Maule, capital Cauquenes, la 

que posteriormente, de acuerdo a la Constitución Política de 1833  quedó constituida por las 

delegaciones de Itata, San Carlos, Parral, Linares y Cauquenes. El 2 de Febrero de 1848 se 

crea la provincia de Ñuble y la provincia de Maule pierde el área situada al sur del río 

Perquilauquén y al oriente del camino público de Santiago al sur, que correspondía al 

departamento de San Carlos. Más tarde, con la creación de la provincia de Linares en 1873, se 

segregan de Maule los departamentos de Linares y  Parral, quedando esta provincia constituida 

por esos departamentos más el de  Loncomilla.  

 

A fines de 1891, la dotación municipal del departamento de Parral estaba constituida por Parral y 

Rinconada de Parral (actual Retiro).  
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En 1927, la provincia de Linares se anexa a la de Maule, la que pasa a tener como capital la 

ciudad de Lin ares. Así, la nueva provincia de Maule queda conformada por los departamentos de 

Linares, Parral, Loncomilla, Constitución y Cauquenes. Al departamento de Parral pertenecen las 

comunas de Parral y Retiro. Posteriormente, en 1936 se restablece la provincia de Linares, a la 

que se agrega la nueva comuna de Longaví.  

 

Como resultado del proceso de regionalización llevado a cabo a partir de 1974, mediante los 

sucesivos DL 575 de 1974, DL 1317 de 1975 y DL 2867 y DL 2868 de 1979, la comuna de 

Parral alcanza sus l ímites actuales y, junto a las comunas de Linares, Yerbas Buenas, Colbún, 

Longaví, Retiro, Villa Alegre y San Javier conforma la provincia de Linares, perteneciente a la VII 

Región del Maul e̵-1 (PLADECO 2010 J 2013) 

  

                                                                 
1 Plan de Desarrollo Comunal de Parral 2010 ï 2013. 
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4.2. ESPACIO TERRITORIAL  
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Parral cuenta con  una superficie de 1.638,6 km².  Sus límites actuales están descritos en el 

Decreto Supremo Nº1.325  de 1980 y se resumen como sigue:  

 

¶ Al norte: Comuna de Retiro, Comuna de Longaví: Estero Curipeumo, predios 

particulares,  Estero Colliguay, Estero Parral o Quillaimo, Río Longaví, Rio Matadero, 

Quebrada Ibáñez.  

 

¶ Al oriente: Comuna de Colbún, cumbres al norte de la hoya del río Ñuble.   

 

¶ Al sur:  VIII Región, Río Perquilauquén.  

 

¶ Al poniente: Comuna de Cauquenes, Río Perquilauquén.  

 

La comuna de Parral se sitúa en el extrem o Sur de la Provincia de Linares, la que  pertenece 

administrativamente a la Región VII del Maule.  Se localiza en la depresión intermedia, que 



 

16 
 

corresponde a una  planicie suavemente ondulada, intensamente regada, con condiciones 

climáticas y de  suelo que han favorecido un intenso poblamiento y explotación agrícola. El 

territorio se  adentra al oriente al sector de montaña y hacia el poniente, forma parte de la 

cuenca de Cauquenes.  

 

Esta comuna e s eminentemente agrícola, cuenta con suelos planos y con un recurso de  riego 

derivado del Embalse Digua y una pequeña parte del Embalse Bullileo.  

 

Parral e s una zona de clima templado a una altura de 320 m.s.n.m. Las aguas vierten a una 

temperatura de 35ºC , del tipo hipotermales, cloruradas, bicarbonadas, sulfuradas y sódicas, 

recomendadas para afecciones a las vías urinarias, vejiga, trastornos intestinales, enferme dades 

respiratorias, nerviosas, etc. Según la clasificación de Köppen, en la comuna existe un clima 

templado medio, con  una estación seca de igual duración a la estación lluviosa; en tanto en el 

sector  cordillerano, el clima corresponde a clima de hielo en altura. Las oscilaciones de  

temperatura se señalan en el siguiente cuadro:  
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Cuadro Nº 1:  Promedio grados Celsius.  
ESTACIÓN  MÁXIMA ABSOLUTA  MÍNIMA ABSOLUTA  MEDIA  

PRIMAVERA  29.13 1.47 15.30 
VERANO  38.67 5.53 22.10 
OTOÑO  31.00 2.00 16.50 

INVIERNO  21.90 3.93 12.92 
Fuente: Plan de Desarrollo Comunal de Parral, 2010 J 2013. 

 
En la estación de Parral en el período de 1964/1994, los años de máximas precipitaciones 

corresponden a 1972, 1982, 1986 y 1992, lo que indica que actualmente cada 10 años 

aproximadamente se presenta un año excepcionalmente lluvioso. Los meses de mayo, jun io, julio 

y agosto con un promedio de 194,2 mm. 207,4mm, 194,1mm y 108,1mm concentran más del 70% 

de las lluvias anuales.  

 
Cuadro Nº 2:  precipitaciones en la comuna.  

ESTACIÓN  Pp MÍNIMA ANUAL  Pp MÍNIMA ANUAL  Pp MÍNIMA ANUAL  
Mm Año  Mm Año  mm 

Parral  423,3 1968 1553,9 1972 979,0 
Embalse Digua  811,8 1962/63  2736,7 1982/83  1590,0 
Embalse Bullileo  1036,3 1968 3398,0 1972 2169,1 

Fuente: Plan de Desarrollo Comunal de Parral, 2010 J 2013. 
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Hidrográfic amente  Parral se alimenta del el Río Longaví  en el extremo Norte de la comuna, y el 

Río Perquilauquén en el extremo Sur, destacando entre ambos, pero con un menor caudal, los 

ríos Bullileo y Cato, todos de origen andino. El clima es templado y su topografía corresponde a 

la depresión intermedia con pendientes suaves y con suelos aptos para los cultivos compatibles 

con el clima.  

 

En cuanto a los tipos de suelos, la comuna se pueden identificar las siguientes series: 

Panimavída, Diguillén, Huapi, Quella, Parral, Unicarén, Lo Salas, Mirador, Campanacura  y 

Miraflores. De todas las series, las que se encuentran con mayor frecuencia y magnitud son: 

Panimavída, Diguillén, Huapi y Parral.  

 

Serie Panimavída  (PND): Son suelos sedimentarios y moderadamente profundos de textura 

superficial franco arcillosa, de color pardo rojizo oscuro, a diferencia de estratas más profundas, 

en la que la textura es arcillosa y el color varía de pardo rojizo a pardo oscuro. La profundidad 

efectiva va de 50 a 120 cm. Ocupa posición de terraza remanente de origen fluvioglacial, con 

topografía casi plana a fuertemente onduladas y pendientes en las caías mayores al 20%. La 
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permeabilidad es moderada a moderada lenta y de buen drenaje . Presenta gravas redondeadas y 

regulares parcialmente meteorizadas en todo el perfil, tiene escasa pedregosidad superficial. Se 

observa erosión en distintos grados.  

 

Serie Huapi (HUP): Son suelos sedimentarios, estratificados, de permeabilidad rápida, bue n 

drenaje y profundos en posición de terraza aluvial, muy reciente del río Perquilauquén. De textura 

superficial, franco, arenoso y color pardo oscuro y; en profundidad, franco, arenoso, color pardo, 

o pardo oscuro. La profundidad efectiva varía entre 40 y  120 cm. Ocupa una posición de terraza 

aluvial y su topografía varía de plana a suavemente ondulada, el substrato de origen aluvial está 

constituido por gravas redondeadas con matriz arenosa.  

 

Serie Unicavén (UNV): Con suelos sedimentario, lacustrino, de t extura superficial franco arcillosa y 

color pardo oscuro, de textura arcillosa densa, de color pardo oscuro y pardo rojizo oscuro en 

profundidad. El subsuelo presenta estructura prismática gruesa (substrato de toba). La profundidad 

varía de ligeramente pro funda a moderadamente profunda; la permeabilidad varía de lenta a muy 
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lenta. Descansa sobre un substrato constituido por toba volcánica que impide todo desarrollo 

radicular en profundidad. La topografía es casi plana y el drenaje va de moderado a imperfect o. 

 

Serie Mirador (MDR): Suelo sedimentario profundo, desarrollado bajo condiciones de humedad 

moderada, de textura superficial, franco, arcillosa de color pardo rojizo oscuro y textura arcillosa, 

de color pardo rojizo oscuro a pardo rojizo en profundidad.  Todo el perfil presenta concreciones 

ferromanganésicas. La profundidad efectiva varía entre 60 y 160 cm; de permeabilidad 

moderadamente lenta: drenaje de moderado a imperfecto. La topografía es ligeramente plana, 

suavemente inclinada. Ocupa una posición d e terraza remanente y descansa sobre un substrato 

fluvioglacial petrográfica mixta, con diversos grados de meteorización.  

 

Serie Miraflores (MRF): Suelo sedimentario, de origen aluvial, de textura superficial franco arenosa 

muy fina, de color gris oscuro, y de textura franco limosa, de color pardo grisáceo a pardo 

grisáceo oscuro en profundidad. La profundidad efectiva varía entre 5 y 40cm limitada 

principalmente por la presencia permanente del nivel freático, de topografía plana, drenaje pobre, 

permeabilid ad lenta y escurrimiento superficial muy lento.  
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4.2.1. CARACTERÍSTICAS DE LAS SERIES MÁS RELEVANTES EN LA COMUNA  

 

La serie HUP presenta capacidad de uso I, IIs1, IIs0, IV. La aptitud frutal varía de suelos 

sin ligeras limitaciones a severas limitaciones. N o posee limitaciones importantes para los 

cultivos propios de la zona, a excepción de HUP -8. Las áreas donde se presentan estos 

suelos son: Quella, Estero, Lavadero, Perquilanquén y San Gregorio.  

 

La serie QLA presenta capacidad de uso IIIs8, IVs8, VIs8 y VIw8. Son suelos mal 

drenados sin aptitud fruta, con aptitud para cultivos como maravilla, arroz y praderas. Las 

áreas donde se encuentran estos suelos son: Quella, Retiro y Curipeumo.  

 

La serie PND presenta capacidad de uso IIIs3, IIIe1, IVe1 y VIIe1. Est os suelos presentan 

variación en su aptitud frutal que va desde limitaciones moderadas a sin aptitud. Poseen 

moderadas limitaciones para cultivos propios de la zona y en algunos casos solo sirven 

para bosque. Las áreas donde se encuentran estos suelos son:  Catillo, Estero y Lavadero.  
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La serie DIG presenta capacidad de uso I, IIs1, IIs8, IIIs8 y IIIw8. Son suelos sin o ligeras 

limitaciones para frutales, a excepción de DIG -10, la que presenta imitaciones severas. Los 

suelos con aptitud agrícola van de sin l imitaciones a moderadas, para todos los cultivos de 

la zona. Las áreas donde se encuentran estos suelos son: Catillo, Río Catillo, Río 

Perquilanquén y San Gregorio.  

 

La vegetación natural de la provincia se compone principalmente de matorrales y pastos, 

mientras que hacia el este crecen importantes extensiones de bosque como el de boldo y 

sauce chileno . En la precordillera de la provincia destacan las especies nativas, como es el 

caso del belloto del sur , especie en peligro de extinción y que no está en ninguna otra 

área silvestre protegida por el Estado. Se encuentran además: el roble maulino , roble, 

coigüe, ciprés de la Cordillera , peumo, litre, quillay  y avellano . En cuanto a las especies 

exóticas , en Chile, comuna de Retiro , se encuentra el mayor b osque de álamos  del país, 

dentro de la hacienda de la Compañía Chilena de Fósforos . 

 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Bosque
http://es.wikipedia.org/wiki/Boldo
http://es.wikipedia.org/wiki/Sauce_chileno
http://es.wikipedia.org/wiki/Belloto_del_sur
http://es.wikipedia.org/wiki/Roble_maulino
http://es.wikipedia.org/wiki/Nothofagus_obliqua
http://es.wikipedia.org/wiki/Coig%C3%BCe
http://es.wikipedia.org/wiki/Cipr%C3%A9s_de_la_Cordillera
http://es.wikipedia.org/wiki/Peumo
http://es.wikipedia.org/wiki/Litre
http://es.wikipedia.org/wiki/Quillay
http://es.wikipedia.org/wiki/Avellano
http://es.wikipedia.org/wiki/Especie_ex%C3%B3tica
http://es.wikipedia.org/wiki/Especie_ex%C3%B3tica
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Copihue_%28Chile%29&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Retiro
http://es.wikipedia.org/wiki/%C3%81lamo
http://es.wikipedia.org/wiki/F%C3%B3sforo_%28utensilio%29
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4.3. INDICADORES DEMOGRÁFICOS  
 

La comuna de Parral, según fuente CENSO 2002 la proyección realizada por el Instituto Nacional 

de Estadísticas (INE) al año 2012 indica que hay 37.632 habitantes, de los cuales 18.784 serían 

mujeres y18.848 corresponderían a hombres. Su distribución por territorio es de 11.425 personas 

en zona rural y 26.207 en zona urbana.  

 

En cuanto a la distribución por grupos de edad que en la categoría 0 a 14 años presenta 7.884 

personas, la  categoría de 15 a 29 años 8.516 personas, la  categoría 30 a 44 años presenta 

7.178 personas, l a categoría 45 a 64  9.598 personas, y en la categoría  65 y más presenta 

37.632 personas.  

 

Otro dato estadístico que entrega el Instituto Nacional de Estadística es la dependencia 

demográfica en la comuna al año 2012 con un 48,79% y con un índice de  Adulto Mayor con un 

57,32%. 
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La población  que se declara  perteneciente a alguna Etnia Indígena, la Encuesta de 

Caracterización Socioeconómica Nacional (CASEN), indica que en Parral  al año 2009,  hay 439 

personas que declaran ser de origen  Mapuche y 37.132 personas declaran pertenecer a otras 

etnias, en cuanto a personas de  etnias Atacameño, Aymara y Rapanui, no hay población 

declarada  en la comuna . 

 

Por otra parte  21.620 personas se declaran pertenecer a la religión Católica, con un 78,50%, a la  

religión Evangélica se declaran 3.747 personas con un 13,61%, en la categoría Ninguna, Ateo y 

Agnóstico  se declaran 924 personas con un 4,545, y la población perteneciente Otra religión  

suma 1.250 personas con un 4,54% . 
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4.4. INDICADORES SOCIALES   
 

Los datos otorgados por la Encuesta de Caracterización Socioeconómica Nacional (CASEN) para 

la comuna de  Parral, indican que al año 2009, 3.460 personas están dentro de la categoría 

Pobre Indigente con un 9,15%, en la categoría Pobre No Indigente pertenecen 6.655 con un 

17,61%, y en categoría No Pobre pertenecen 27.798 con un 73,24%.  

 

A su vez la CASEN infor ma que, los hogares de Parral en categoría Pobre Indigente ascienden 

a 966 con un 8,11%, en categoría Pobre No Indigente 1.816 con un 15,26% y en Categoría No 

Pobre 9.122 con un 83,23%. De los cuales 3. 603 hogares cuentan con Jefatura Femenina con un 

30,26%. 

 

En cuanto a los ingresos promedio en los hogares de la comuna la CASEN indica que al año 

2009, el Ingreso Promedio Autónomo es de $382.003, el Ingreso Subsidio Monetario es de 

$27.681 y el Ingreso Monetario es de $410.683.  
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Por otra parte el Ministerio de Desarrollo Social a marzo del 2011 informa que el Ingreso 

Promedio Per Cápita del Hogar en Hogares Unipersonales es de $94.866, en Hogares 

Biparentales es de $46.752, en Hogares Monoparentales es de $43.016.  

 

En cuanto a la Situación Ocupacional del Jefe de Hogar , el Ministerio de Desarrollo Social al año 

2011, indica que , los Jefes de Hogares Unipersonales  en la  categoría Inactivos hay 999 

personas, en categoría Desempleada 13 personas y en categoría Ocupados 619 personas. En los 

Hogares Bipersonales  los Jefes de Hogar en la categoría Inactivos hay 1.090 personas, en la 

categoría Desempleados hay 72 personas y en categoría Ocupados 4.150 personas. En  Hogares 

Monoparentales en la categoría  Inactivo se presentan 784 personas, en categoría Desempleados 

36 personas y en categoría  Ocupados 1.091. En  Hogares Extensos  en la categoría Inactivo se 

presentan 717 personas, en categoría Desempleada 20 personas y en categoría  Ocupados 890 

personas.  

 

Con respecto al Índice de Hacinamiento en la comuna, según datos entregados por la Encuesta 

de Caracterización Socioeconómica Nacional (CASEN) al año 2009, en Parral se presentan 
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10.993 Hogares Sin Hacinamiento  con un 91,84%, 912 Hogares con Hacinamiento  Medio con un 

7,66% y 60 Hogares con  Hacinamiento Crítico con un 0,50%.  

 

En relación al Índice de Allegamiento de Hogares, Parral muestra en la categoría Sin 

Allegamiento Interno 9.945 hogares con un 83,54%, en la categoría  Con Allegamiento Interno  

1.960 hogares con un 16,46, en la categoría  Sin Allegamiento Externo 11.785 con un 98,99% y 

en la categoría H ogares Con Allegamiento Externo 120 hogares con un 1,01%.  

 

Para conocer el Tipo de Tenencia de la Vivienda en Parral, la Encuesta de Caracterización 

Socioeconómica Nacional informa al año 2009 que en la categoría Pagadas existen 7.150 

viviendas con un 60,06%, en la categoría Pagándose existen 838 viviendas con un 7,04%, en la 

categoría Arrendadas 1.400 viviendas con un 11,76%, en la categoría Cedidas existen 2.355 

viviendas con 19,78%, en la categoría Usufructo existen 112 viviendas con un 0,94% y en la 

categoría Ocupación Irregular existen 50 viviendas con un 0,42 %. En cuanto al Tipo de Vivienda 

Predominante la categoría Casa (Individual, en Cité, en Condominio) existen 11.515 propiedades 

con un 96,72%, en la categoría Departamento 0 propiedades con un 0%, en la categoría Pieza 
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79 propiedades con un 0,66% y en la c ategoría de Otro Tipo 311 propiedades con un 2,61%. A 

su vez en la Calidad de Vivienda en la comuna , 7.724 viviendas se encuentran en estado 

Aceptable con un 64,88%, 3.759 viviendas están en estado Recuperable con un 31,57%  y 422 

viviendas se encuentran en  estado Irrecuperable con un 3,54%.  
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4.5. INDICADORES ECONÓMICOS  
 

Los datos presentados dicen relación con las tasas de desocupación, empleo, desempleo y 

actividad económica. Estos permiten comparar a la comuna con la región y el país y comprender 

las características de la misma, pudiendo así establecer políticas locales que beneficien a la 

pequeña, mediana y microempresa y las y los trabajadores que cada una de ellas cuenta.  

 

La Encuesta de Caracterización Socioeconómica Nacional (CASEN)  informa que al año 2009 la 

tasa de Ocupación laboral en la comuna de Parral alcanza las 13.483 personas, la tasa de 

Desocupación laboral es de 1.519 personas y la tasa de Inactivos laboralmente es de 15.554 

personas.  

 

A su vez el Servicio de Impuestos In ternos (SII), informa que al año 2010  existen  9 Grandes 

Empresas con 1.496 trabajadores, 24 Medinas Empresas con 831 trabajadores, 2.598 Micros 

Empresas  con 1.353 trabajadores y  324 Pequeñas Empresas  con 3.214 trabajadores .   
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Además el Servicio de Impuestos Internos (SII) indica que, al año 2010 existen : 

 

¶ 1.067 empresas en el rubro del Comercio al por mayor y menor, Repuestos, Vehículos, 

Automotores/enseres domésticos, con 1.732 trabajadores;  

¶ En el rubro de la Agricultura, Ganadería, Caza y Pesca existen 1.435 empresas con 2.993 

trabajadores;  

¶ En el rubro de Transporte, Almacenamiento y Comunicaciones existen 159 empresas con 

145 trabajadores;  

¶ En el rubro de Actividades Inmobiliarias, Empresari ales y de Alquiler existen 186 empresas 

con 571 trabajadores;  

¶ En el rubro Otras actividades de servicios comunitarios, sociales y personales existen 157 

empresas con 445 trabajadores;  

¶ En el rubro Industrias Manufactureras No Metálicas existen 82 empresas  con 403 

trabajadores;  

¶ En el rubro de la Construcción existen 76  empresas con 300 trabajadores;  

¶ En el rubro de Intermediación Financiera existen 35 empresas con 27 trabajadores;  
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¶ En el rubro H oteles y Restaurantes existen 100  empresas con 87 trabajadores ;  

¶ En el rubro de Industrias Manufactureras Metálicas existen 54 empresas con 57  

trabajadores;  

¶ En el rubro de Servicios Sociales y de Salud existen 29 empresas con 48 trabajadores;  

¶ En el  rubro de la enseñanza existen 16  empresas con 254 trabajadores;  

¶ En el rubro de Explotaciones de Minas y Canteras existen 6 empresas con 13 

trabajadores ;  

¶ En el rubro de Suministro de electricidad, gas y agua existen 16 empresas con 104 

trabajadores; en el rubro de la Administración Pública y Defensa, Planes de Seguridad  

Social Afiliación Obligatoria existe 1 empresa con 1.052 trabajadores.  

 

Con respecto a l a Superficie de explotaciones silvoagropecuarias, según los datos obtenidos por 

el CENSO Agropecuario del año 2007,  125.706,30  hectáreas abarcan la superficie  agropecu aria 

representando un 73,17 % y 46.100,30  hectáreas abarca la superficie forestal representando un 

26,83%.  
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Con respecto al número de cabezas de ganado por especie, indica que existen 2.066 Cerdos, 

5.210 Equinos, 1 9.049 Bovinos, 24 Conejos, 11.659 Ovinos y 1.951 Caprinos , 507 Ciervos y 20 

Camélidos . Por otra parte el número de trabajadores en empleos permanentes en el sector 

silvoagropecuario la mayor fuerza productiva se concentra en hombres con 700 trabajadores y la 

menor fuerza productiva  en mujeres con 57 trabajadoras.  
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4.6 INDICADORES EDUCACIONALES   
 

En los siguientes datos estadísticos se expresa la realidad educacional de la comuna  de Parral . 

Estos tienen relación con los Establecimientos Educacionales de las diversas administraciones 

existentes en  la comuna, además los resultados obtenidos en SIMCE y PSU . P or último se 

expone los años de escolaridad promedio de la población Parralina.  

 

Según datos entregados por el Reporte Estadístico Comunal de la Biblioteca del Congreso 

Nacional, al año 2010, Par ral cuenta con 32 Establecimientos Educacionales Municipales con 

4.617 matrículas y 12 Establecimientos Educacionales Particular Subvencionados con 4.741 

matrículas.  

 

Las Matrículas a nivel general presentan 607 en   Educación Parvularia , 5.210 en Educación 

Básica Niños, 33 e n Educación Básica Adultos , 10 en Escuelas Cárceles, 637 en Educación 

Especial , 2.540 en Enseñanza Media Niños  y 311 en  Enseñanza Media Adultos .  
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En relación a los resultados del SIMCE, el Reporte Estadístico Comunal de la Bibl ioteca de 

Congreso Nacional, indica que en el año 2010, los 4º Básicos obtuvieron 273 puntos en 

Lenguaje y 259 puntos en Matemáticas. Los 8º Básicos obtuvieron 260 puntos en Lenguaje y 

264 en Matemáticas. Los 2º Medios obtuvieron 263 puntos en Lenguaje y 2 67 en Matemáticas.  

 

En cuanto a los resultados promedios de la PSU, la misma fuente indica que al año 2012 los 

Establecimientos Municipales obtuvieron 434,77 puntos, los Establecimientos Particulares 

Subvencionados 541,10 puntos. El porcentaje de Alumnos con PSU sobre los 450  puntos al año 

2010 en Establecimientos Municipales es de 36,80.  

 

En cuanto al promedio de los años de escolaridad en la población Parralina al año 2009 es de 

9,06%.  

 

En relación al nivel de escolaridad de la población Parralina, al año 2009, 1.377 perso nas están 

en la categoría Sin Educación con un 5,21%, 6.717 personas están en categoría Básica completa 

con un 25,43%, 4.124 personas están en categoría Básica Completa con 15,61%, 3.994 personas 
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en categoría Media Incompleta con un 15,12%, 5.762 personas en categoría Media Completa con 

un 21,81%, 2.039 personas en categoría Superior Incompleta con un 7,72% y 2.405 personas en 

categoría Superior Completa con un 9,10%.  
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4.7. INDICADORES DE SALUD   
 

La realidad sanitaria de la comuna de Parral se ve reflejada en una serie de datos estadísticos, 

que permiten conocer los tipos de establecimientos de salud, la población inscrita en el servicio 

de salud municipal, la población según tramo inscrita en FONASA, la población inscrita según 

sistema previsional , la tasa de natalidad y mortalidad general e infantil y  el e stado nutricional de 

la población de 5 o menos años.  

 

Según datos entregados  por el Ministerio de Salud (MINSAL), Parral cuenta con 1 Hospital, 3 

Centros de Salud Ambulatorios y 12 Postas Rurales, con un total de 16 Establecimientos de 

Salud Públicos.  A su vez el Departamento de Estadísticas en Información de Salud (DEIS) del 

Ministerio de Salud (MINSAL), indica que 39.139 personas están inscritas en el Servicio de Salud 

Municipal.  

 

Con re specto a la Población usuaria de FONASA, 19.296 personas pertenecen al Grupo A con 

un 49,33%, 13.410 personas pertenecen al Grupo B con un 34,28%, 3.512 personas pertenecen 

al Grupo C con un 8,98%, 2.902 personas pertenecen al Grupo D con un 7,42%.  
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La Encu esta de Caracterización Socioeconómica Nacional (CASEN) indica que al año 2009, 

29.917 personas pertenecen al Sistema de Salud Público con un 91,51%, 2.180 personas 

pertenecen al Sistema ISAPRE con un 6,67% y 595 personas pertenecen al Sistema Particular 

con un 1,82%.  

 

Por otra parte el Departamento de Estadísticas e Información de Salud (DEIS) del Ministerio de 

Desarrollo Social, indica que al año 2009 en Parral, la Tasa de Natalidad es de 14,80%, la Tasa 

de Mortalidad General es de 7,50% y la Tasa de Mor talidad es de 7,10%.  

 

En cuanto al Estado Nutricional de la población Parralina, la Encuesta de Caracterización 

Socioeconómica Nacional (CASEN), indica que al año 2009, 79 personas están en estado 

nutricional Bajo Peso o Desnutrido con un 2,87%, 2.201 pers onas están en estado nutricional 

Normal con un 79,83% y 477 personas están en estado nutricional Sobre Peso u Obeso con un 

17,30%. 
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4.8. INDICADORES DE SEGURIDAD  
 

Los datos presentados son otorgados por el Ministerio del Interior, en base a la información que 

proporciona Carabineros de Chile y la Policía de Investigaciones (PDI) estos, dicen relación con 

las tasas de denuncias por la acción de delitos de Mayor Conno tación Social (DMCS) es decir, 

delitos cometidos en contra de la propiedad, homicidio, violaciones y lesiones, y las Tasas de 

Denuncias por Violencia Intrafamiliar (VIF) son denuncias por delitos cometidos dentro del 

contexto familiar.  

 

Sin embargo esta información no presenta la totalidad de los delitos cometidos ya que solo se 

basan en las denuncias voluntarias que las y los ciudadanos Parralinos han realizado en las 

respectivas instituciones.  

 

Al respecto al Subsecretaria de Prevención  del Delito del Ministerio del Interior, indica que  a 

partir del año 2010 se rompe la tendencia ascendente de las denuncias de Mayor Connotación 

Social, experimentando siguientes sostenidas bajas:  
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¶ Durante el año 2 010 se recepcionaron  2.797 denuncias de Mayor Connotación Social y 

568,40 denuncias de Violencia Intrafamiliar.  

¶ Durante el año 2011 se recepcionaron 2. 604 denuncias de Mayor Connotación Social y 

620 denuncias de Violencia Intrafamiliar.  

¶ Durante el año 2012 se recepcionaron  1.817,60 denuncias de Mayor Connotación Social y 

499,60 denuncias de Violencia Intrafamiliar.  

(Cifras expresadas en tasas por cada 100.000 habitantes)  
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4.9. INDICADORES MUNICIPALES  
 

̴˷̙ ̛̜̟̖̔̒ ̑̒ ̙̜̠ ̛̖̟̠̜̠̔̒ ̢̛̖̖̝̙̠̐̎̒̚ ̠̖̟̣̒ ̜̜̐̚ ̛̖̖̜̟̑̐̎̑ ̝̟̎̎ ilustrar en términos 

comparativos, la mayor o menor independencia financiera del Municipio. Como dato referencial, 

cerca del 38% de los municipios nacionales dependen financieramente entre un 50% y un 75% 

̙̑̒ ˸̛̜̜̑ ˵̜̚Τ̛ ˿̢̛̖̖̝̙̐̎ '˸˵˿(̵-2 (Biblioteca del Congreso Nacional, 2012).  

 

Para expresar fielmente los ingresos y los gastos que genera el Municipio de Parral se expone n 

los Ingresos Municipales año 2013, los Gastos Municipales años 2013 y Estado S ituación 

Financiera 2013,  información emitida  por la Dirección de Administración y Finanzas de la Ilustre 

Municipalidad de Parral 3. 

 

4.9.1. INGRESOS MUNICIPALES 2013  

El Departamento de Administración y Finanzas del Municipio de Parral informa que el 

Municipio de Parral, contempla como Presupuesto Inicial M$4.229.681, cuenta con un 

                                                                 
2 Biblioteca del Congreso Nacional. Reporte Estadístico Comunal de Parral.  2012. 
3 Cuenta Pública 2013, Ilustre Municipalidad de Parral 
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Presupuesto Vigente de M$8.629.773, los Ingresos Percibidos ascienden a M$6.427.750, el 

Saldo Presupuestario es de M$2.202.022, y la estimación de Ingresos por Percibir es de 

M$228.514.  

 

4.9.2. GASTOS MUNICIPALES 2013  

En cuanto a los Gastos Municipales al año 2013, la Dirección de Administración y 

Finanzas informa que el Presupuesto Inicial es de M$4.29.681,  el Presupuesto Vigente es 

de M$8.629.773, la Obligación Devengada es de M$6.386.089, el Saldo Presupuestario es 

de M$2.243.683, y la Deuda Exigible es de $ 0, en Miles de Pesos.  

 

4.9.3. ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 2013  

En cuanto al estado de Situación Financiera, el Municipio cuenta con Ingresos 

Presupuestarios Inicial de M$4.229.681, en relación a las Modificaciones Presupuestarias el 

monto es de M$4.400.092 y el Presupuesto Actualizado es de M$8.629.773 y con Ingresos 

para Ejecución Devengada M$6.656.265, Percibidos de M$6.427.750 y por Percibir 

M$228.514.610. 



 

42 
 

5. VISIÓN COMUNAL  
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En los talleres participativos realizados en cada sector, representando territorialmente la 

Comuna, la ciudadanía construyó su concepto de visión de comuna, a partir de sus 

ideales y aspiraciones.  

 

A continuación se presentan las visiones construidas a partir de las jornadas de 

Participación Ciudadana por cada uno de los sectores.  
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